
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

05001 31 10 001 2023 00125 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el penúltimo inciso del 

artículo 391 del C. G. del P., se corre traslado a la parte actora por el 

término de tres (3) días, del escrito de contestación allegado por el 

demandado. 

 

Para los efectos pertinentes, se suministra el enlace de acceso al 

expediente: 05001311000120230012500 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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